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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1441 DE 2002

(Junio 5)

“Por el cual se trasladan unos cargos a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y se señalan sus funciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales, y en especial de las que señala el artículo 85 numeral 7 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Trasladar los siguientes cargos que actualmente se encuentran adscritos a la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” y prestan sus servicios en comisión en la Unidad de Administración de la Carrera Judicial:

No 


DENOMINACION 


GRADO

1


Profesional Universitario

15

1


Técnico




14

1


Técnico Operativo


13

2


Asistente Administrativo

09

ARTICULO SEGUNDO. La planta de personal de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, queda conformada así:

Dirección de la Unidad

No.


DENOMINACION


GRADO

1


Director de Unidad


Nom.

1


Profesional Universitario

21

1


Técnico




14

1


Técnico Operativo


13

1


Asistente Administrativo

09

División de Procesos de Selección y Concursos

No.


DENOMINACION


GRADO

1


Profesional Especializado

33




(Jefe de División)

1


Técnico




21

1


Profesional Universitario

20 

2


Profesional Universitario

17

2


Profesional Universitario

15

2


Auxiliar Judicial   2


Nom

1


Asistente Administrativo

09

1


Asistente Administrativo

08

1


Asistente Administrativo

07

División de Control de Rendimiento y Calificación de Servicios.

No.


DENOMINACION


GRADO

1


Profesional Especializado

33




(Jefe de División)

1


Técnico




20  

1


Técnico




19

1


Profesional Universitario

17

1


Profesional Universitario

15

1


Técnico




13

1


Asistente Administrativo

09

1


Asistente Administrativo

08

ARTICULO TERCERO.- Las funciones que deben desempeñar los cargos trasladados por este Acuerdo, son las siguientes:

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 15

1.-
Colaborar en la elaboración de proyectos de Acuerdo relacionados con la reglamentación del control de rendimiento, la calificación de servicios, los procesos de selección, concursos y escalafón, la determinación de plantas de cargos, la estructura orgánica, la escala salarial y los manuales de funciones, procedimientos y requisitos de los servidores de la Rama Judicial.

2.-
Colaborar en el diseño, elaboración y evaluación de metodologías e instrumentos para efectuar el control de rendimiento el análisis ocupacional y la calificación de servicios de los servidores de la Rama Judicial.

3.-
Colaborar en la realización estudios e investigaciones estadísticas que permitan establecer y construir índices de rendimiento del trabajo de los servidores de la Rama Judicial y Colaborar en el desarrollo e implementación de métodos e instrumentos de registro y control de la información para los despachos Judiciales.

4.-
Colaborar en la elaboración de proyectos de decisión de los recursos, tutelas y las respuestas a los derechos de petición, tutelas y demás comunicaciones que se tramiten en la Unidad.

5.-
Colaborar en la realización de estudios jurídicos que permitan actualizar y perfeccionar las normas y pautas relacionadas con las áreas responsabilidad de la Unidad para estudio y consideración del Director de la misma.

6.-
Realizar visitas a los diferentes despachos judiciales para verificar información y adelantar estudios en las áreas responsabilidad de la Unidad que permitan establecer y mejorar el rendimiento de los servidores de la Rama Judicial 

7.-
Colaborar en la elaboración, actualización y evaluación de los Manuales de Funciones, Descripción de Cargos y procedimientos administrativos de la entidad.

8.-
Colaborar en la programación, organización y realización de talleres con la participación de Magistrados, Jueces y Empleados para consultar, estudiar y conocer aportes de interés para el desarrollo de las áreas responsabilidad de la Unidad.

9.-
Colaborar en la organización y supervisión del envío y recepción del material relacionado con el control de rendimiento y la calificación de servicios.

10.-
Brindar asesoría a los servidores de la Rama Judicial, Consejos  Seccionales de la Judicatura y a las Direcciones Seccionales de Administración Judicial sobre los aspectos jurídicos, técnicos, metodológicos y administrativos en las áreas responsabilidad de la Unidad.

11.-
Presentar y sustentar los informes generales o jurídicos relacionados con las actividades de la Unidad.

12.-
Colaborar en la organización, administración, archivo y custodia de la información y documentación relacionada con las áreas responsabilidad de la Unidad y velar por el adecuado manejo y la confidencialidad de la información relacionada con las hojas de vida, los procesos de selección y resultados de las pruebas y calificaciones de servicios.

13.-
Prestar apoyo y colaboración a las demás áreas de trabajo de la Unidad cuando las necesidades del servicio lo requieran. 

14.-
Recibir y suministrar información personal y telefónicamente sobre las actividades de la Unidad.

15.-
Velar por la correcta racionalización, utilización y cuidado de los equipos, elementos y demás recursos asignados a su cargo.

16.-
Las demás que, dentro de sus atribuciones, le asigne el Director de la Unidad.

TECNICO GRADO 14

1.-
Colaborar en el desarrollo y ejecución de políticas, planes y programas en materia de escalafonamiento del talento humano de la Rama Judicial.

2.- 
Colaborar en la actualización y mantenimiento de los Registros Nacionales de Elegibles, de Escalafón y de Servidores de la Rama Judicial.

3.-
Colaborar en la elaboración de proyectos de Acuerdo relacionados con la reglamentación del escalafón de los servidores de la Rama Judicial.

4.-
Brindar asesoría a los Consejos Seccionales de la Judicatura y a las Direcciones Seccionales de Administración Judicial en el desarrollo de programas y actividades relacionadas con el escalafonamiento de los servidores de la Rama Judicial de acuerdo con las pautas fijadas por el Director de la Unidad y el superior inmediato.

5.-
Elaborar proyectos sobre consultas y emitir conceptos para el superior inmediato sobre aspectos técnicos, administrativos y operativos relacionados con los Registros de Elegibles, de Servidores y de Escalafón de la Rama Judicial.

6.-
Realizar estudios relacionados con el escalafón de los servidores de la Rama Judicial.

7.-
Colaborar en el diseño y elaboración de Manuales e instructivos relacionados con la administración y mantenimiento del escalafón de los servidores de la Rama Judicial.

8.-
Presentar informes mensuales relacionados con las diferentes actividades de las áreas a su cargo.

9.-
Velar por el adecuado manejo y confidencialidad de la información relacionada con los Registros de Elegibles, de Servidores y de Escalafón de la Rama Judicial.

10.-
Recibir, clasificar, codificar, registrar y actualizar las novedades relacionadas con los datos de los Registros de Escalafón, de Elegibles y de Servidores de la Rama Judicial, emitiendo los proyectos de resolución y demás actos administrativos, de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes

11.-
Revisar, organizar y verificar los documentos que sustentan  legalmente las novedades de los Registros Nacionales de Escalafón, de Elegibles y de Servidores de la Rama Judicial e imprimir los reportes, listados e informes correspondientes.

12.-
Colaborar con la realización de las notificaciones de los actos administrativos relacionados con los Registros Nacionales de Escalafón y de Elegibles que sean competencia de la Unidad.

13.-
Realizar el seguimiento y atención de las acciones de tutela a cargo de la Unidad, desplazándose a los diferentes despachos judiciales con el fin obtener información sobre el trámite de las mismas o para obtener copia de estas para iniciar el respectivo trámite. 
14.-
Colaborar en la realización de estudios relacionados con los requerimientos que en materia de equipos software y aplicaciones que tenga la Unidad.

15.-
Velar por la correcta racionalización, utilización y cuidado de los equipos, elementos y demás recursos asignados a su cargo.

16.- Las demás que, dentro de sus atribuciones, le asigne el Director de la Unidad.

TECNICO OPERATIVO GRADO 13

1.-
Coordinar y Colaborar en la organización, clasificación y custodia del archivo de hojas de vida, libros, revistas y demás información relacionada con los aspirantes que participan en los procesos de selección y concursos de la Rama Judicial. 

2.-
Colaborar en la recepción, entrega, supervisión y envío de documentación relacionada con hojas de vida, textos, publicaciones y demás información y material relacionado con los concursos, previa autorización del Director de la Unidad.

3.-
Mantener disponible y actualizado el libro de registro y control de recepción y entrega de documentación relacionada con las hojas de vida, libros, textos, publicaciones y demás información de los aspirantes que se encuentran participando en los diferentes concursos organizados por la Sala Administrativa.

4.-
Recibir y suministrar información personal y telefónicamente sobre convocatorias, archivo de documentación de los aspirantes, realización y resultados de los concursos.

5.-
Analizar, estudiar, preparar, organizar y clasificar hojas de vida, libros, revistas y demás información relacionada con los procesos de selección, concursos y calificación de servicios.

6.-
Realizar la recepción y entrega de documentación relacionada con hojas de vida, textos, publicaciones y demás información relacionada con los concursos, previa autorización del Director de la Unidad.

7.-
Velar por el adecuado manejo y la confidencialidad de la información relacionada con las hojas de vida, los procesos de selección, los resultados de las pruebas y las calificaciones de servicios.

8.-
Realizar la notificación de los diferentes actos administrativos relacionados con las actividades a cargo de la Unidad, elaborando los respectivos edictos y comunicaciones  controlando los términos judiciales para la solución de los mismos.

9.-
Presentar los informes solicitados por el Director de la Unidad.

10.-
Velar por la correcta racionalización, utilización y cuidado de los equipos, elementos y demás recursos asignados a su cargo.

11.-
Las demás que, dentro de sus atribuciones, le asigne el Director de la Unidad.
TECNICO OPERATIVO GRADO 13

1.-
Coordinar y Colaborar en la organización, clasificación y custodia del archivo de hojas de vida, libros, revistas y demás información relacionada con los aspirantes que participan en los procesos de selección y concursos de la Rama Judicial. 

2- Colaborar en la recepción, entrega, supervisión y envío de documentación relacionada con hojas de vida, textos, publicaciones y demás información y material relacionado con los concursos, previa autorización del Director de la Unidad.

3.-
Mantener disponible y actualizado el libro de registro y control de recepción y entrega de documentación relacionada con las hojas de vida, libros, textos, publicaciones y demás información de los aspirantes que se encuentran participando en los diferentes concursos organizados por la Sala Administrativa.

4.-
Recibir y suministrar información personal y telefónicamente sobre convocatorias, archivo de documentación de los aspirantes, realización y resultados de los concursos.

5.-
Analizar, estudiar, preparar, organizar y clasificar hojas de vida, libros, revistas y demás información relacionada con los procesos de selección, concursos y calificación de servicios.

6.-
Realizar la recepción y entrega de documentación relacionada con hojas de vida, textos, publicaciones y demás información relacionada con los concursos, previa autorización del Director de la Unidad.

7.-
Velar por el adecuado manejo y la confidencialidad de la información relacionada con las hojas de vida, los procesos de selección, los resultados de las pruebas y las calificaciones de servicios.

8.-
Realizar la notificación de los diferentes actos administrativos relacionados con las actividades a cargo de la Unidad, elaborando los respectivos edictos y comunicaciones controlando los términos judiciales para la solución de los mismos.

9.-
Elaborar y presentar los informes solicitados por el Director de la Unidad.

10.-
Velar por la correcta racionalización, utilización y cuidado de los equipos, elementos y demás recursos asignados a su cargo.

11.-
Las demás que, dentro de sus atribuciones, le asigne el Director de la Unidad.
ASISTENTE GRAD0 09

1.-
Analizar, estudiar, preparar, organizar y clasificar hojas de vida, libros, revistas y demás información relacionada con los aspirantes que participan en los procesos de selección y concursos de la Rama Judicial.

2.-
Realizar la codificación de la información relacionada con las hojas de vida  de los aspirantes a los diferentes concursos.

3.-
Colaborar en la organización, custodia y suministro de información sobre aspectos técnicos y administrativos relacionados con el desarrollo e implementación de los concursos.

4.-
Realizar el análisis y evaluación de la información relacionada con la experiencia, estudios adicionales y publicaciones de los concursantes que se encuentran inscritos en los Registros de Elegibles para los diferentes cargos de la Rama Judicial.

5.-
Recibir y suministrar información personal y telefónicamente sobre convocatorias, realización y resultados de los concursos.

6.-
Velar por la confidencialidad de la información relacionada con las hojas de vida, los procesos de selección y los resultados de las pruebas y calificaciones de servicios.

7.-
Elaborar y presentar los informes solicitados por el Director de la Unidad.

8.-
Velar por la correcta racionalización, utilización y cuidado de los equipos, elementos y demás recursos asignados a su cargo.

9.-
Las demás que, dentro de sus atribuciones, le asigne el Director de la Unidad

ARTICULO CUARTO. El presente Acuerdo rige a partir de su expedición, se publicará en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil dos (2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBO

Presidente
2
6
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